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• CONVENIO DE COOPERACiÓN ACADEMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE PIURA (PERÚ)y LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA ~
(ECUADOR) ,

• CONVENIO DE COOPERACiÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
MACHALA (ECUADOR)y LA UNIVERSITATDEVALENCIA (ESPAÑA)

• CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN ENTRE EL CENTRO
INTERNACIONAL DE ESTUDIOSSUPERIORES DE COMUNICACiÓN PARA
AMERICA LATINA- CIESPAL y LA UNIVERSIDADTÉCNICA DEMACHALA.

R E S U E L V E:

AUTORIZAR AL ING. CÉSAR QUEZADA ABAD, PhD, LA SUSCRIPCiÓN DE LOS
SIGUIENTESCONVENIOS:

En uso de sus atribuciones,y por unanimidad,

Que, con oficios Nros. UTMACH-PG-2017-349-0Fde julio 17 de 2017; UTMACH-PG-
2017-356-0F; UTMACH-PG-2017-357-0F y UTMACH-PG-2017-355-0F de julio 18 de
2017; remitidospor la ProcuraduríaGeneralde la UTMACH,emite su criterio pertinente,
con algunas observaciones de forma, que han sido asumidas por el VINCOPP en los
textos de los mismos, previo a su suscripción.

Que, con oficio W UTMACH-DVINCOPP-COOP-2017-159-0F,de fecha 17 de agosto
de 2017, el Ing. Luis Brito Gaona, Director de Vinculación, Cooperación, Pasantías y
Prácticas, pone en conocimiento de este organismo, 22 convenios específicos de
prácticas pre-profesionales,2 convenios de pasantías, 1 convenio interinstitucional de
prácticas pre-profesionales, 1 convenio de cooperación, 1 convenio de cooperación
académica y 1 convenio marco de cooperación, para la autorización de suscripción
correspondiente.

Un)Autorizar a la Rectorao Rector la suscripciónde convenios, previo informe favorable
del ProcuradorGeneral de la Universidad;"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su Art. 24 Deberes y
atribucionesdel Consejo Universitariodispone:

CONSIDERANDO:
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• CONVENIODE PASANTíAS ENTREINDAGROPECS.A. y LA UNIVERSIDAD
TÉCNICA DEMACHALA

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y LA CORPORACiÓN DE
PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS y FRUTAS TROPICALES SAN
MIGUEL DE BRASIL

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA y CRIATECS.A.

• CONVENIO DE PASANTíAS ENTRE LA COMPAÑíA CONSTRUMERCADO
S.A. y LA UNIVERSIDADTÉCNICA DEMACHALA

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y LABORATORIO GEOLAB &
ASOCIADOS CIA. LTDA.

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA y CONFOCOS.A.

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICA DEMACHALA E IMGRUMASAS.A.

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADOMUNICIPAL DE PORTOVELO

• CONVENIO INTERINSTITUCIONALDE PRACTICAS PRE-PROFESIONALES
ENTRE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DEMACHALA y EL SR. JOSÉ MANUEL
ALBARRACíN MENDEZ

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y PRODUCTORESDE CAMARON
DE EL ORO
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• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y LA ING. GUADALUPE ESTHE r-----J""__

VEGA IZQUIERDO

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y JOSE BENIGNO ARCENTALES
ALBARRACIN PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
ARCENTALES

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y EL CENTRO COMERCIAL ORO
PLAZA

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA y LA COOPERATIVA DE AHORRO
Y CRÉDITOSANTA ROSA LTDA.

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICA DEMACHALA y LA EMPRESAINDMARZUL S.A.

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y LA COOPERATIVA DE
PRODUCCiÓNMINERAAURíFERA BELLA RICA

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA y LA EMPRESAVIESFRUTS.A.

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA y LA EMPRESASERVIOS.A.

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y AGRíCOLA DE SERVICIOS
GLOBALES AGRISERGLOBAL S.A.
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Machala, 29 de agosto de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
celebrada el 29 de agosto de 2017

Dra. Leonor IIlescas lea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y CESAR EMILIO CHAVEZ
VELASCO, PROPIETARIODE LA FINCA LA VICTORIA

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y MARIA EUGENIA LOAYZA
APOLO

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDADTÉCNICADEMACHALA yWALTER FREDDYCALDERRAMA
FLORES PROPIETARIO DEL COLEGIO DE BACHILLERATO PARTICULAR
ORA.TEODORA LUCACIU

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y CARLOS EDUARDO ROMAN
MENDOZA PROPIETARIODEL ESTABLECIMIENTOAGRO EL PRODUCTOR

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y OSCAR FABIAN CHAPA
CORDOVA PROPIETARIODEL ESTABLECIMIENTOMULTIFILTROS

• CONVENIOESPECIFICODEPRACTICASPRE-PROFESIONALESENTRELA
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA y EDGAR RAMIRO MASACHE
QUEZADA PROPIETARIODEL ESTABLECIMIENTOAGROPLUS
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